
Decreto 1/1991, de 10 de enero, por el que se regula
la función de asesoramiento jurídico a las En ti -
dades Locales Canarias (B.O.C. 10, 23.1.1991)

Mediante Orden del Consejero de Administra -
ción Territorial y Desarrollo Autonómico, de 14
de noviembre de 1983 (B.O.C.A.C. nº 1, de 11.1.84),
se dictaron normas para la función de asesora-
miento a las Entidades Locales Canarias.

Tales normas, aunque en lo sustancial siguen
manteniendo plena vigencia, presentan sin em-
bargo algunos aspectos que conviene revisar, par-
ticularmente en lo que afecta a la legitimación pa-
ra formular la solicitud de dictamen. Además, pa-
rece conveniente aclarar el campo de actuación,
en este orden de cosas, de la Viceconsejería de
Ad mi nistración Territorial respecto a la compe-
tencia asesora a las Corporaciones locales de otros
organismos de la Comunidad Autónoma, en espe-
cial la Comisión de la Función Pública Canaria, a
la que el artículo 8.3.d) de la Ley 2/1987, de 30
de marzo (1), habilita para "informar y asesorar a
las Corporaciones Locales Canarias en cualquier
asunto que le sometan sus Presidentes, a través del
Consejero de la Presidencia".

Visto lo dispuesto en el artículo 104.2 del De -
 creto 462/1985, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio -
na miento de la Consejería de la Presiden cia, y el ar-
tículo 9.1 del Decreto 120/1987, de 7 de agosto,
de reestructuración del Gobierno de Ca  narias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la
Presidencia y previa deliberación del Gobierno en
su reunión del día 10 de enero de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y órganos competentes pa-
ra la función de asesoramiento jurídico a las Corpo -
raciones Locales Canarias.

1. Las cuestiones de índole jurídica que se sus-
citen en el ejercicio de las competencias atribuidas

por el ordenamiento jurídico a las Corpo ra ciones
Locales de Canarias, pueden ser objeto de consul-
ta a la Viceconsejería de Adminis tra ción Te rritorial
(2), en los términos del presente De creto.

2. Cuando la consulta tenga por objeto asuntos
en los que se hallen comprometidos los intereses
que gestiona la Administración de la Co mu nidad
Autónoma de Canarias, sobre los que exista con-
troversia o litigio, o cuando se trate de interpretar
normas que hayan de aplicar los órganos de aqué-
lla, no procederá la emisión del dictamen.

3. Cuando se trate de cuestiones referidas a
materias que versen sobre política de función pú-
blica local, podrá solicitarse informe de la Comi -
sión de la Función Pública Canaria, a través del
Consejero de la Presidencia (3) -Pre si dente de la
misma, según lo previsto en el ar tículo 8.3.d) de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria (1).

Artículo 2. Legitimación para la solicitud de
informe.

Están legitimados para formular la petición de
dictamen:

El Pleno de la Corporación.
La Comisión de Gobierno.
El Alcalde o Presidente.
La tercera parte del número legal de miem-

bros de la Entidad, debiendo acreditarse este re-
quisito por el Secretario de la Corporación.

Los órganos de gobierno de Mancomu ni dades
de municipios, o entes institucionales creados por
los entes locales territoriales, o Consor cios en los
que éstos participen.

Artículo 3. Solicitud de consulta.
La petición de dictamen a la Viceconsejería

de Administración Territorial (2) se hará median-
te escrito en el que se exponga con precisión y cla-
ridad la cuestión objeto de consulta, al que se acom-
pañará informe del Secretario, Interven tor o fun-
cionario de Subescala técnica, general o especial,
al que incumba el conocimiento de la materia, en
el que se haga una exposición sucinta y ordenada
de los antecedentes del caso, y se dé su parecer
técnico sobre el mismo.

Cuando se trate de una consulta sobre el al-
cance de la normativa jurídica, bastará con que se
manifieste la interpretación que sobre la misma
tenga el funcionario informante.

Artículo 4. Instrucción del expediente de ase-
soramiento.

Recibida la petición de consulta, el Vice con -
sejero de Administración Territorial (2) decidirá:

a) Dar curso a la petición cuando sea proce-
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(1) La Ley 2/1987 figura como L2/1987.
(2) Viceconsejería de Administración Pública (véase artículo

44 del De creto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Con se jería de Presidencia,
Justicia e Igualdad, D331/2011).

(3) Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad (véa se  De -
creto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Con se jería de Presidencia, Justicia e
Igualdad, D331/2011).
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dente, por cumplir los requisitos previstos en este
De creto.

b) Conceder un plazo de 10 días para que, en
caso de no haberse acompañado a la petición de
dictamen el informe preceptivo exigido por el ar-
tículo 3, sea remitido en el plazo indicado, pasado
el cual sin haberlo hecho, se archivará la consulta
sin más trámite.

c) Devolver la documentación recibida, por no
estimar procedente la emisión del dictamen según
lo dispuesto en el artículo 1.

d) Solicitar las aclaraciones y antecedentes
complementarios que resulten precisos para la emi-
sión del dictamen.

Si la Corporación no remitiese la documenta-
ción solicitada en el plazo de 15 días a partir de
la petición, el dictamen no podrá ser emitido, por
entenderse que desiste del procedimiento.

La Corporación podrá, no obstante, en aten-
ción a la dificultad que pueda entrañar la aportación
de la documentación reclamada, solicitar amplia-
ción del plazo para ello.

e) Solicitar los informes que se estimen nece-
sarios para evacuar la consulta de los Departa -
mentos de la Administración Autonómica que os-
tenten competencia sobre la materia objeto de ase-
soramiento.

Artículo 5. Emisión del dictamen.
1. Cuando sea procedente, según lo dispuesto

en el artículo anterior, la Viceconsejería de Admi -
nis tración Territorial (1) emitirá el dictamen soli-
citado.

2. El dictamen contendrá una exposición su-
cinta de los antecedentes, las consideraciones ju-
rídicas de aplicación al caso y las conclusiones a
que pueda llegarse.

Artículo 6. Naturaleza del dictamen.
1. El dictamen no tendrá carácter vinculante

para la Corporación peticionaria.

2. Tampoco vinculará al órgano que lo emite en
los casos siguientes:

a) Cuando haya existido discordancia entre los
hechos y los términos en que la consulta se haya
formulado.

b) Cuando se modifique la legislación aplica-
ble.

Artículo 7. Archivo y publicidad de los dictá-
menes.

La Viceconsejería de Administración Terr i  to -
rial (1) conservará los dictámenes emitidos debi-
damente archivados y clasificados para los estu-
dios de síntesis que fueran procedentes y publica-
rá aquellos que, por su trascendencia, revistan in-
terés general.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La petición de asesoramiento no interrumpe
los plazos previstos en las normas aplicables para las
comunicaciones de actos y acuerdos, ni para la re-
misión de expedientes que deban ser objeto de co-
nocimiento, informe, autorización o aprobación de
cualesquiera Administraciones públicas (2).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan sin efecto cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan a este Decreto y, en es-
pecial, la Orden de 14 de noviembre de 1983, por
la que se aprueban las normas para la función de
asesoramiento por la Consejería de Ad mi nistración
Territorial y Desarrollo Autonó mico a las Entidades
Locales Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

D1/1991
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(1) Viceconsejería de Administración Pública (véase artículo
44 del De creto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Con se jería de Presidencia,
Justicia e Igualdad, D331/2011).

(2) Véanse artículos 56, 64 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local (B.O.E. 80, de 3.4.1985).

Téngase en cuenta que el artículo 70.2 ha sido modificado por la
Ley 39/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. 313, de 31.12.1994).

Asimismo, véase artículo 19.1 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias (L14/1990).


